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Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número

TOTAL GENERAL 12.172 233 0,019142294 15 6% 5 2% 7 3% 10 4% 0 0% 18 8% 55 12.172 178 0,014623727 11 6% 5

TOTAL GENERAL excepto los agricultores que han sido 
controlados sólo para la identificación de ganado 
vacuno u ovino fuera de la muestra del 1% 12.150 211 0,017366255 13 6% 5 2% 5 2% 10 5% 0 0% 16 8% 49 12.150 162 0,013333333 9 6% 5
AMBITO DE MA, CC Y BCAT 12.172 233 12.172 178 0,014623727

RLG 1 NITRATOS 3.102 65 0,020954223 0 0 3 5% 1 0,015384615 0 0 3.102 53 0,017085751 0 0 3
BCAM 1 FRANJAS DE PROTECCIÓN 11.208 168 0,014989293 0 0 0 0% 0 0 0 0 11.208 128 0,011420414 0 0 0

BCAM 2 AGUA DE RIEGO 11.208 168 0,014989293 0 0 0 0% 0 0 0 0 11.208 128 0,011420414 0 0 0
BCAM 3 AGUAS SUBTERRANEAS 12.172 233 0,019142294 0 0 0 0% 4 0,017167382 0 0 12.172 178 0,014623727 0 0 0

BCAM 4 COBERTURA MINIMA 11.208 168 0,014989293 0 0 0 0% 0 0 0 0 11.208 128 0,011420414 0 0 0
BCAM 5 ORDENACION MINIMA DE LAS TIERRAS 11.208 168 0,014989293 0 0 0 0% 0 0 0 0 11.208 128 0,011420414 0 0 0

BCAM 6 MATERIA ORGANICA 11.208 168 0,014989293 0 0 1 1% 0 0 0 0 11.208 128 0,011420414 0 0 1
RLG 2 AVES 12.172 233 0,019142294 11 0,04721 14 6% 1 0,004291845 0 0 12.172 178 0,014623727 10 0,056179775 12

RLG 3 HABITATS 674 31 0,045994065 0 0 0 0% 1 0,032258065 0 0 674 29 0,043026706 0 0 0
BCAM 7 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 12.172 233 0,019142294 0 0 0 0% 0 0 0 0 12.172 178 0,014623727 0 0 0

AMBITO SP, SA Y FS 12.172 233 0,019142294 12.172 178 0,014623727 0
RLG 4 SEGURIDAD ALIMENTARIA 12.172 233 0,019142294 0 0 1 0,004292 12 0,051502146 15 0,064378 12.172 178 0,014623727 0 0 1

RLG 5 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 1.756 106 0,060364465 0 0 0 0 0 0 0 0 1.756 82 0,046697039 0 0 0
RLG 6 I&R PORCINO 428 18 0,042056075 0 0 1 0,055556 0 0 4 0,222222 428 13 0,030373832 0 0 1

RLG 7 I&R BOVINO 830 38 0,045783133 0 0 9 0,236842 1 0,026315789 1 0,026316 830 26 0,031325301 0 0 7
RLG 8 I&R OVINO CAPRINO 1.307 77 0,058913542 1 0,012987 4 0,051948 1 0,012987013 12 0,155844 1.307 63 0,048201989 1 0,015873016 2

RLG 9 EET 1.756 106 0,060364465 0 0 0 0 0 0 0 0 1.756 82 0,046697039 0 0 0
RLG 10 FITOSANITARIOS 11.207 168 0,014990631 0 0 0 0 6 0,035714286 1 0,005952 11.207 128 0,011421433 0 0 0

AMBITO DE BIENESTAR ANIMAL 1.756 106 0,060364465 1.756 82 0,046697039 0
RLG 11 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 552 21 0,038043478 0 0 0 0 0 0 0 0 552 16 0,028985507 0 0 0

RLG 12 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 428 18 0,042056075 1 0,055556 1 0,055556 0 0 0 0 428 13 0,030373832 1 0,076923077 1
RLG 13 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 1.756 106 0,060364465 2 0,018868 3 0,028302 4 0,037735849 8 0,075472 1.756 82 0,046697039 2 0,024390244 3

Agricultores de B a los que  se detectó algún 
incumplimiento  reiterado por negligencia (art. 39, 
apartado 4, del Reg. 640/2014) 16

1ª reiteración

de los cuales a 
causa de una 

alerta rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

16

1ª reiteración

de los cuales a 
causa de una 

alerta rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

22 17 2 3 0 12 2 2 0
RLG 1 NITRATOS 2 2 0 0 0 2 2 0 0 0

RLG 2 AVES 7 4 1 2 0 7 4 1 2 0
RLG 4 SEGURIDAD ALIMENTARIA 6 6 0 0 0 6 6 0 0 0

RLG 7 I&R BOVINO 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0
RLG 8 I&R OVINO CAPRINO 3 3 0 0 0 3 3 0 0 0

RLG 13 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 3 1 1 1 0 3 1 1 1 0

Agricultores de B a los que  se detectó algún 
incumplimiento  reiterado debido a la no adopción de 
medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 39, 
apartado 3, del Reg. 640/2014) 2

aplicado 
retroactivamente

2

aplicado 
retroactivamente

2 2 2
RLG 2 AVES 1 1 1 1

RLG 13 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 1 1 1 1

Agricultores de B a los que se detectó  algún 
incumplimiento intencionado  (art. 75 del Reg. 
809/2014) 5

Sancionados con 
una reducción 

comprendida entre 
el 15 y el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción de 
más del 20%

Excluidos de uno o 
más regímenes de 
ayuda durante todo 

el año natural

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
natural

5

Sancionados con 
una reducción 

comprendida entre 
el 15 y el 20 %

Sancionados con 
una reducción de 

más del 20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos de uno o 
más regímenes de 

ayuda en el 
siguiente año 

natural

5 2 1 2 0 2 1 2 0
RLG 1 NITRATOS 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0

RLG 4 SEGURIDAD ALIMENTARIA 2 1 1 0 0 2 1 1 0 0
RLG 10 FITOSANITARIOS 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0

No permite que se realice el control 2 0 0 2 0 2 0 0 2 0

IV

II

I

III
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% Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % 
3% 5 3% 8 4% 0 0% 15 8% 44 12.172 55 0,004518567 4 7% 0 0% 2 4% 2 4% 0 0%

3% 3 2% 8 5% 0 0% 14 9% 39 12.150 49 0,004032922 4 8% 0 0% 2 4% 2 4% 0 0%
12.172 55 0,004518567

0,056603774 0 0 0 0 3.102 12 0,003868472 0 0 0 0 1 0,083333333 0 0
0 0 0 0 0 11.208 40 0,003568879 0 0 0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 11.208 40 0,003568879 0 0 0 0 0 0 0 0
0 4 0,02247191 0 0 12.172 55 0,004518567 0 0 0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 11.208 40 0,003568879 0 0 0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 11.208 40 0,003568879 0 0 0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 11.208 40 0,003568879 0 0 0 0 0 0 0 0

0,06741573 1 0,005617978 0 0 12.172 55 0,004518567 1 0,018181818 2 0,036363636 0 0 0 0
0 0 0 0 0 674 2 0,002967359 0 0 0 0 1 0,5 0 0
0 0 0 0 0 12.172 55 0,004518567 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 12.172 55 0,004518567
0,005617978 9 0,050561798 12 0,06741573 12.172 55 0,004518567 0 0 0 0 3 0,054545455 3 0,054545455

0 0 0 0 0 1.756 24 0,013667426 0 0 0 0 0 0 0 0
0,076923077 0 0 4 0,307692308 428 5 0,011682243 0 0 0 0 0 0 0 0
0,269230769 1 0,038461538 1 0,038461538 830 12 0,014457831 0 0 2 0,166666667 0 0 0 0
0,031746032 1 0,015873016 10 0,158730159 1.307 14 0,010711553 0 0 2 0,142857143 0 0 2 0,142857143

0 0 0 0 1.756 24 0,013667426 0 0 0 0 0 0 0 0
0 5 0,0390625 1 0,0078125 11.207 40 0,003569198 0 0 0 0 1 0,025 0 0

0 0 0 1.756 24 0,013667426
0 0 0 0 0 552 5 0,009057971 0 0 0 0 0 0 0 0

0,076923077 0 0 0 0 428 5 0,011682243 0 0 0 0 0 0 0 0
0,036585366 4 0,048780488 7 0,085365854 1.756 24 0,013667426 0 0 0 0 0 0 1 0,041666667

0

1ª reiteración

de los cuales a 
causa de una 

alerta rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0 0

0

aplicado 
retroactivamente

0
0 0
0 0

0

Sancionados con 
una reducción de 
entre el 15 % y el 

20 %

Sancionados con 
una reducción 

superior al 20 %

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

0 0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0 0
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Número % 
3 5% 11

2 4% 10
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A

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %

TOTAL GENERAL 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

AMBITO DE MA, CC Y BCAT 0 0 #DIV/0!
RLG 1 NITRATOS 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

BCAM 1 FRANJAS DE PROTECCIÓN 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
BCAM 2 AGUA DE RIEGO 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

BCAM 3 AGUAS SUBTERRANEAS 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
BCAM 4 COBERTURA MINIMA 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

BCAM 5 ORDENACION MINIMA DE LAS TIERRAS 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
BCAM 6 MATERIA ORGANICA 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

RLG 2 AVES 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 3 HABITATS 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

BCAM 7 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

AMBITO SP, SA Y FS #DIV/0!
RLG 4 SEGURIDAD ALIMENTARIA 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

RLG 5 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 6 I&R PORCINO 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

RLG 7 I&R BOVINO 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 8 I&R OVINO CAPRINO 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

RLG 9 EET 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 10 FITOSANITARIOS 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

AMBITO DE BIENESTAR ANIMAL #DIV/0!
RLG 16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!
RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento  reiterado por 
negligencia (art. 39, apartado 4, del Reg. 640/2014) 0

1ª reiteración

de los cuales 
a causa de 
una alerta 
rápida no 
corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

0 0 0 0 0

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento  reiterado debido a 
la no adopción de medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 39, 
apartado 3, del Reg. 640/2014) 0

aplicado 
retroactivamente

0 0

Agricultores de B a los que se detectó  algún incumplimiento intencionado  (art. 
75 del Reg. 809/2014) 0

Sancionados con 
una reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20 %

Sancionados 
con una 

reducción de 
más del 20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda 

durante todo 
el año natural

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
natural

0 0 0 0 0

III

B C D

Solicitantes 
mencionados 

en el 
artículo 92 del 
Reg. 1306/2013

Agricultores de A objeto de un 
control administrativo en el 
marco de la condicionalidad

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito 
de condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)

IV

Agricultores de B a los que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en más de 
un ámbito de condicionalidad (art. 74 del 

Reg. 809/2014)

Alertas rápidas enviadas 
(no sancionadas)

Sancionadas con 
una reducción del 

1%

Sancionadas con 
una reducción del 

3 %

I

II

Sancionadas con 
una reducción del 

5 %
Alertas rápidas (no 

sancionadas)

Sancionadas con 
una reducción 

comprendida entre 
el 1 y el 5%
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AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

Alertas rápidas 
enviadas (no 
sancionadas)

Sancionadas con una 
reducción del 1%

Sancionadas con 
una reducción del 

3 %

Sancionadas con 
una reducción del 

5 %

Alertas 
rápidas (no 

sancionadas)

Sancionadas con una 
reducción 

comprendida entre el 
1 y el 5%

TOTAL GENERAL 4 0 3 1 0 0

AMBITO DE MA, CC Y BCAT
RLG 1 AVES 0 0 0 0

RLG 1 NITRATOS 0 0 0 0
BCAM 1 FRANJAS DE PROTECCIÓN 0 0 0 0

BCAM 2 AGUA DE RIEGO 0 0 0 0
BCAM 3 AGUAS SUBTERRANEAS 0 0 0 0

BCAM 4 COBERTURA MINIMA 0 0 0 0
BCAM 5 ORDENACION MINIMA DE LAS TIERRAS 0 0 0 0

BCAM 6 MATERIA ORGANICA 0 0 0 0
RLG 2 AVES 0 0 0 0

RLG 3 HABITATS 0 0 0 0
BCAM 7 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 0 0 0 0

AMBITO SP, SA Y FS
RLG 4 SEGURIDAD ALIMENTARIA 0 0 0 0

RLG 5 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 0 0 0 0
RLG 6 I&R PORCINO 0 0 0 0

RLG 7 I&R BOVINO 0 0 0 0
RLG 8 I&R OVINO CAPRINO 4 0 3 1

RLG 9 EET 0 0 0 0
RLG 10 FITOSANITARIOS 0 0 0 0

AMBITO DE BIENESTAR ANIMAL
RLG 11 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 0 0 0 0

RLG 12 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 0 0 0 0
RLG 13 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 0 0 0 0

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento 
reiterado por negligencia (art. 39, apartado 4, del Reg. 
640/2014) 0

1ª reiteración
de los cuales a 

causa de una alerta 
rápida no corregida

2ª reiteración 3ª reiteración

0 0 0 0 0

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento 
reiterado debido a la no adopción de medidas correctoras tras 
una alerta rápida (artículo 39, apartado 3, del Reg. 640/2014) 0

aplicado 
retroactivamente

0 0

Agricultores de B a los que se detectó  algún incumplimiento 
intencionado  (art. 75 del Reg. 809/2014) 0

Sancionados con una 
reducción 

comprendida entre el 
15 y el 20 %

Sancionados con 
una reducción de 

más del 20%

Excluidos de uno o 
más regímenes de 
ayuda durante todo 

el año natural

Excluidos de 
uno o más 
regímenes 

de ayuda en 
el siguiente 
año natural

0 0 0 0 0

IV

I

C D

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se detectó 
algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de condicionalidad (art. 39 

del Reg. 640/2014)

Solicitantes descritos en el 
artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los 

que se detectó algún incumplimiento 
por negligencia en más de un ámbito 
de condicionalidad (art. 74 del Reg. 

809/2014)

III

II
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Alertas rápidas 
enviadas (no 
sancionadas)

Sancionadas con 
una reducción del 

1%

Sancionadas 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionadas 
con una 

reducción del 
5 %

Alertas rápidas 
(no 

sancionadas)

Sancionadas con 
una reducción 

comprendida entre el 
1 y el 5%

TOTAL GENERAL 0 1 5 5 0 0
AMBITO DE MA, CC Y BCAT

RLG 1 AVES 0 0 0 0
RLG 1 NITRATOS 0 0 0 0

BCAM 1 FRANJAS DE PROTECCIÓN 0 0 0 0
BCAM 2 AGUA DE RIEGO 0 0 0 0

BCAM 3 AGUAS SUBTERRANEAS 0 0 0 0
BCAM 4 COBERTURA MINIMA 0 0 0 0

BCAM 5 ORDENACION MINIMA DE LAS TIERRAS 0 0 0 0
BCAM 6 MATERIA ORGANICA 0 0 0 0

RLG 2 AVES 0 0 0 0
RLG 3 HABITATS 0 0 0 0

BCAM 7 ELEMENTOS ESTRUCTURALES 0 0 0 0

AMBITO SP, SA Y FS
RLG 4 SEGURIDAD ALIMENTARIA 0 1 5 5

RLG 5 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 0 0 0 0
RLG 6 I&R PORCINO 0 0 0 0

RLG 7 I&R BOVINO 0 0 0 0
RLG 8 I&R OVINO CAPRINO 0 0 0 0

RLG 9 EET 0 0 0 0
RLG 10 FITOSANITARIOS 0 0 0 0

AMBITO DE BIENESTAR ANIMAL
RLG 11 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 0 0 0 0

RLG 12 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 0 0 0 0
RLG 13 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 0 0 0 0

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento  reiterado por 
negligencia (art. 39, apartado 4, del Reg. 640/2014) 0

1ª reiteración

de los cuales a 
causa de una 
alerta rápida 
no corregida

2ª reiteración
3ª 

reiteración

0 0 0 0 0

Agricultores de B a los que  se detectó algún incumplimiento  reiterado debido a la 
no adopción de medidas correctoras tras una alerta rápida (artículo 39, apartado 3, 
del Reg. 640/2014) 0

aplicado 
retroactivamente

0 0

Agricultores de B a los que se detectó  algún incumplimiento intencionado  (art. 75 
del Reg. 809/2014) 0

Sancionados con una 
reducción 

comprendida entre el 
15 y el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción de 
más del 20%

Excluidos de 
uno o más 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
natural

Excluidos de 
uno o más 
regímenes 

de ayuda en 
el siguiente 
año natural

0 0 0 0 0

IV

I

C D
Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que Solicitantes descritos en el 

III

II
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Reducciones/exclusione
s aplicadas (EUR)

Reducciones/exclusiones no 
aplicadas a causa de la 
norma de minimis  (EUR)

1. Importes totales a abonar en EUR
A. Importes totales a abonar antes de reducciones/exclusiones 196.047.299,69 0
B. Importes a abonar antes de reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno -
Selección de riesgo 

8.166.715,57 0

C. Importes a abonar antes de reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno -
Selección aleatoria 

5.331.584,10 0

2. Importes totales de las reducciones/exclusiones de la «condicionalidad» 116.926,71 0 a
2A. de los cuales reducciones del 3 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 24.912,81 0 b
2B. de los cuales reducciones del 1 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 2.119,08 0 c
2C. de los cuales reducciones del 5 % (artículo 39, apartado 1, del Reg. 640/2014) 2.983,83 0 d

2D. de los cuales reducciones en virtud del artículo 74 del Reg. 809/2014 19.768,64 0 e Sancionados con una reducción comprendida entre el 1 y el 5%

2E.de los cuales reducciones en virtud del artículo 39, apartado 4, del Reg. 640/2014 58.430,67 0 f
2G. de los cuales reducciones en virtud del artículo 40 del Reg. 640/2014 7.943,09 0 g

2F. Reducciones/exclusiones mediante aplicaciones retroactivas con arreglo al artículo 39, apartado 3, 
del Reg. 640/2014

357,27 0
h

2H. Reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección de riesgo 111.887,00 0 i
2I. Reducciones/exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección aleatoria 653,89 0 j

I

II
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Solicitantes descritos en el 
artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los 

que se detectó algún 
incumplimiento por negligencia en 

más de un ámbito de 
condicionalidad (art. 74 del Reg. 

809/2014)

Solicitantes descritos en el artículo 92 
del Reg. 1306/2013 a los que se 

detectó al menos un incumplimiento 
intencionado (art. 75 del Reg. 

809/2014)

Solicitantes descritos en el artículo 92 
del Reg. 1306/2013 a los que se detectó 

algún incumplimiento reiterado debido a 
la no adopción de medidas correctoras 

tras una alerta rápida (artículo 39, 
apartado 3, del Reg. 640/2014)

Solicitantes descritos en el 
artículo 92 del Reg. 1306/2013 a 

los que se detectó algún 
incumplimiento reiterado por 

negligencia (art. 39, apartado 4, 
del Reg. 640/2014)

Sancionados con una 
reducción del 1%

Sancionados con una 
reducción del 3 %

Sancionados con una 
reducción del 5 %

Sancionados con una reducción 
comprendida entre el 1 y el 5%

Sancionados con una reducción 
mínima del 15 %

Sancionados con una reducción mínima 
del 3 %

Sancionados con una reducción 
comprendida entre el 3 y el 15 %

Número Número Número Número Número Número Número Número
6 15 16 18 5 2 16 78
a b c d e f g h

0 0 0 0 0 0 0 control

Solicitantes mencionados 
en el artículo 92 del Reg. 

1306/2013 sancionados en 
el marco de la 

condicionalidad en 2016

Solicitantes descritos en el artículo 92 del Reg. 1306/2013 a los que se 
detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

condicionalidad (art. 39 del Reg. 640/2014)
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